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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo
a la fracción VII del artículo 3o. de la Ley de Nacionalidad

Anexo RA



CAMARA DE

DIPUTADOS
•, í •. U R A

COMISIÓN DE GOBERNACION Y POBLACION

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

"LXIV Legislatura de la Paridad de Género"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de diciembre de 2020

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

PRESENTE.

Las Diputadas y Diputados firmantes con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA al párrafo segundo de la fracción VII del artículo 3 de la Ley de Nacionalidad
contenido en el Dictamen correspondiente, como se describe a continuación:
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Las personas que ingresen a

territorio nacional presentando

documento extranjero, serán

considerados de nacionalidad

mexicana si en el documento se

expresa que su lugar de nacimiento

es en territorio mexicano.
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Las personas que ingresen a

territorio nacional presentando

documento con reconocimiento

oficial extranjero, serán

considerados de nacionalidad

mexicana si en el documento se

expresa que su lugar de nacimiento

es en territorio mexicano.
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